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ADMsNlSTRÀCiûN PRúVÍNGíhL
Delegación Provincial del Ministerio 

de Agricultura

Declaración de cosechas y existencias 
de vinos

La Ley 25-1970 “(Estatuto de la Vi
ña, del Vino y de los Alcoholes” en su 
artículo 73, capítulo IV y el Decre
to. 835-1972 de 23 de marzo, por el 
que se .aprueba el (Reglamœto de la 
Ley anteriormente citada sobre decla
raciones de cosechas y existencias de 
vinos, dice lo siguiente:

i .® L O' s elaboradores de los pro
ductos a que se refiere el capítulo II 
del título preliminar, así cOmo los in
dustriales almacenistas y comerciantes 
de los mismos están obligados a pre
sentar ante el Ministerio de Agricul
tura o el de Industria, según su com
petencia, declaración por triplicado 
por cada bodega 0 establecimiento 
que posean, en la que se harán cons
tar la clase, cantidad y graduación de 
los .productos obtenidos en la campa
ña y de las existencias de campañas 
anteriores. ' ,

Una copia de la declaración, debi
damente sellada, deberá ser devuelta 
al declarante como- garantía de su pre
sentación, quien la conservará a dis
posición de los servicios de inspección 
durante un plazo de cinco años.

La declaración tendrá efectos me

ramente 'estadísticos y le será aplica
ble lo dispuesto en el artículo' 46 del 
presente reglamento.

2 ." Las declaraciones de mostos, 
mistelas, vinos, orujos, lías segundas 
y piquetas de cada bodega, planta 
embotelladora, almacenistas de pro
ductos a granel 0 embotellados y es
tablecimientos de venta al público 
que tengan dichos productos .a granel 
deberán ser presentados durante los 
quince primeros días del mes de di
ciembre de c.ada año', pon arreglo al 
modelo del anexo número 14, ante los 
Ayuntamientos de los términos muni
cipales donde se encuentren los pro
ductos a que se référé este apartado y 
habrán de ser referidas el día 30 de 
noviembre. Aquellos • productos que 
sean objeto de transporte en ésta fecha 
se incluirán en la declaración del es
tablecimiento del que partieron.

En las declaraciones se expresarán 
las- distintas partidas de cada produc
to elaborado y en existencia de ante
riores campañas, especificando' sus ca
racterísticas (clase, cantidad y gradua
ción alciohólioa o die licor). El error 
admisible en esta declaración será, en 
cuanto' a cantidad, el ,5 por 100-y, en 
cuanto'' a graduación, el 2,5 por 100 
en los vinos, mistelas' y mostos y el 5 
por lOO en los subproductos.

Los mostos, mistelas, vinos y sub
productos de la camp.aña que circulen 
antes del 30 de noviembre serán decla
rados, por los que lo elaboraron, como 

cosecha del .año, indicando' en la casi
lla de observaciones de la declaración 
que se ha vendido. El comprador lo 
incluirá, asimismo, únicamente en la 
casilla de observaciones, indicando 
que 'es producto comprado'.

3 .° Las graduacio'nes de una partida 
se expresarán con un número determi
nado, no' siendo admisible que se citen 
dos entre los que esté comprendida.

4 .® En los 'diez primeros días del 
mes de enero los Ayuntamientos for
mularán co'n arreglo al modelo del 
anexo número 14 una relación de las 
declaraciones recibidas numeradas por 
el orden en que fueron preseotad.as y 
la remitirán al Servicio Provincial de 
Defensa contra Fraudes, acompañando 
los dos ejemplares de cada una de las 
dec larac iones relacionadas.

En caso de no recibir ninguna de
claración, los Ayuntamientos los pon
drán' en conocimiento del Servicio 
Provincial 'de Defensa contra Fraudes, 
dentro dél plazo señalado, indicando 
si 'cn 'efecto no hay cosecheros, elabo
radores, embotelladores, .almacenistas 
o comerciantes a granel de los produc
tos. a que se refiere el apartado 3 de 
'este artículo.

Los 'Ayuntamientos vienen obliga
dos a publicar bandos en .relación con 
la obligatoriedad de la 'declaración 
anual y a facilitar .a los interesados los 
impresos oficiales a precio de coste.

5 .®. Las declaraciones de produc
ción. durante el año y existencias en el
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31 de diciembre de los demás produc
tos definidos en el capítulo II del títu
lo preliminaT de este Reglamento, ex
cepto mostos, mistelas, vinos, orajes, 
lías, segundas y piquetas, serán pre
sentadas directamente por los interesa
dos durante los quince primeros días 
del mes de enero, con arreglo a los mo
delos que se establezcan en sus propias 
reglamentaciones y en 'da forma que 
las mismos dispongan, y en su caso 
en la forma que determine el Ministe
rio competente.

ó.” Quedan excep^tuados de la de
claración de existencias los estableci
mientos dedicados exclusivamente a la 
venta al por menor 0 para el consumo 
en el propio establecimiento.

Valladolid, 23 de noviembre 
de 1973.

4.686

Entrega vínica obligatoria

En cumplimiento de lo establecido 
en el Decreto 1953-1973. de 26 de julio 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 
197, del 17 de agosto), por el que se 
regula la campaña vínico-alcoholera 
I973“74’ deberá constltuirse en todos 
los términos municipales productores 
de uva, o donde se elaboren productos 
de transformación de la uva, una Jun
ta Local Vltivinícoila - que dependerá 
de la Dirección General de Industrias 
y Mercados en Origen de Productos 
Agrarios (I.M.O.P.A.) del Ministerio 
de Agricultura.

Lias funciones y normas de constitu- 
oión y funcionamiento de éstas Jun- 
4as Locales Vitivinícolas son las esta
blecidas por la Orden del Ministerio 
de Agricultura de nueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos.

■Lo que se pone en conooimientio de 
todos los alcaldes de los Ayuntamien
tos afectados, para que en su condi
ción de vioepresidentes primeros pro
cedan a la constitución de la mencio
na Junta, si no lo hubieran efectuado 
ya, dando conocimiento a la Delega
ción Provincial de Agricultura. Las 
ya constituidas en la campaña ante
rior, comunicarán las variiaciones ex
perimentadas, si las hubiere.

De acuerdo con la Resolución del 

FORPPA por la que se dan normas 
para la entrega vínica obligatoria, las 
declaracion.es de las bodegas elabora- 
doras serán entregadas 'en las Juntas 
Locales Vitivinícolas antes del 15 de 
dioiem'bre de 1973.

Valladolid, 22 de noviembre de 1973.
4.686

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical 247

En el expediente de adhesión al 
Convenio Colectivo Sindical de las 
empresas «Hispano Olivetti, S. A»., 
Comercial Mecanográfica, S. A.» y 
«La Rápida, S. A.», de Barcelona, 
del personal de la plantilla de la em
presa «Comercial Mecanográfica, So
ciedad Anónima», en esta capital, 
constituida por un total de veintinue
ve trabajadores.

Resultando que los trabajadores de 
«Comercial Mecanográfica, S. A.»., 
en el centro de trabajo de esta capi
tal, harí solicitado adhesión- al conve
nio sindical de «Hispano Olivetti, 
Sociedad Anónima», «Comercial Me
canográfica, S. A.» y «La Rápida, 
Sociedad Anónima», de Barcelona, 
aprobadp en cinco de julio’ de mil 
novecientos setenta y tres (publicado 
en el «Boletín Oficial» de aquella 
provincia, n.° 180, de 28-7-73), for
malizando ante esta Delegación las 
correspondientes actuaciones.

Considerando que esta Delegación 
de Trabajo es competente para cono
cer, con arreglo al art. 10 y concor
dantes del Reglamento 22-7-58, para 
la aplicación de la Ley de Convenios.

Considerando que la adhesión inte
resada supone unificar formalmente 
condiciones de trabajo en el centro 
de trabajo sito en esta capital.

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Acuerda: Autorizar la adhesión de 
«Comercial Mecanográfica, S. A.», en 
su centro de Trabajo de Valladolid, 
al Convenio Colectivo Sindical de 
«Hispano Olivetti, S. A.», «Comer
cial Mecanográfica, S. A.» y «La 
Rápida, S. A.», de Barcelona, apro

bado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de aquella provincia, en 
cinco de julio dei corriente año.

Comuníquese esta resolución a la 
Organización Sindical para su notifi
cación a las partes, haciéndoles saber 
que, con arreglo al artículo 23 de 
citado Reglamento de Convenios, 
modificado por Orden 19-11-62, no 
procede recurro contra la misma, en 
vía administrativa, por tratarse de 
de resolución aprobatoria.

Remítase al «Boletín Oficial» de la 
provincia para su publicación.

Valladolid, veinte de noviembre 
de mil novecientos setenta y tres. 
El delegado de Trabajo, Juan Draper 
Matheu.

4.674

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Luis Nis

tal de Paz, solicitud de licencia para 
establecer un almacén de patatas, en 
la calle del General Shelly, n.° 40, pol
la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 3.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 24 de agosto de 1973. 
El alcalde, Antolíix Me' "Santiago y 
Juárez.^,,#-**^'’^.Q 0’^-1
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Nuevas actividades
Habiendo presentado don Manuel 

Suárez Alvarez, con domicilio en 
calle Heroes de Teruel, 1, solicitud 
de licencia para apertura almacenaje 
y distribución de Pepsi-cola y Mirin- 
da, en carretera Burgos, kilóme
tro 119,500; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «acti
vidad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta-' 
miento, en término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio. '

í La documentación presentada co- 
/ rrespondiente a dicha petición, puede 

examinarse en días, hábiles, y horas 
de oficina, durante eh plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los afec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
numero 2, letra a),- del vigente .Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 14 de septiembre de 
1973-—El alcalcie, Antolín de San-

! REALES

3.765—4-015

V-^^^prohado ■ por este Ayun-tamiento 

"expediiente de modifioación dé -crédito 
rairnero 2, dentro del presqpnesto or- 
dinajrio del actoal 'ejiercicio, se halla 
expuesto .al público, _po'r el plazo de 
quince días-, al obj-ato de que puedan 
formulaise 'redamacion'es contra el 
mism-o'.

Marzales, 24 de novietmbre de 1973. 
El alcaide, Eernaudo Salgado.

4.678—4.016

-TOR DlESILLAS

Por don jacinto' Rodríguez Alvarez, 
se solicita licencia municipal para el 
"ejercicio de la aotividad de mulbura- 
ción de piensos, en camino de Torre
lobatón, de este Municipio'.

Lo que en' 'cumplimiento de lo es- 
tableddo' en el artículo' 30 del Regla-

mentó -de 30 de noviembre de 1961, 
se hace (público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes, en el plazo 
de 'diez días a contar de la inserción 
del presente edicto en' el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento.

Torde^j

4.692—4.017

e noviembre de 
eodoro' Rodríguez

ADMIÜiSTRÂGION OE JOSTIGIÂ
Juzgados de primera mstancia 

e instrucción

VALLADlOEID.—.NUMERO 3

EDICTO

El magistrado don Rubén de Ma
rino, juez de primera instancia núme
ro 3) ele Valladolid, en el proceso 
ejecutivo número 229-71, promovido 
por Caja de Ahorros Provincial de 
Valladolid, contra don Pablo Román 
Esteban; sobre reclamación de canti
dad, ha acordado sacar a segunda y 
pública subasta, los siguientes bienes 
embargados a referido demandado.

Térm¿720 mumci/ai de Valdestíüas

Tierra al camino de Medina, pro
cedente del Monasterio del Parado, 
regadío, primera, mide 80 áreas y 20 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.586, fo- 
bo 93, finca número 159, u.^ Ins
cripción.

Tierra al pago de la Pedorrera, de 
2 hectáreas, 67 áreas, 10 centiáreas, 
de riego. Inscrita al tomo I.170, fo
lio 60, finca 177.

Tierra a las Rastras, de regadío, 
de i hectárea, 12 áreas, T2 centi
áreas. Inscrita al tomo I170, folio 63, 
finca 178.

Tierra al Tejar, de regadío, que 
procede del Monasterio de La Cartu
ja, mide 81 áreas, 35 centiáreas. Ins
crita al tomo 1586, folio 88, finca 
150.

Tierra a las Lastras, de regadío, de

I hectárea, 48,5 centiáreas. Inscrita 
al tomo 105, folio 50, finca 172.

Tierra Heredad, al pago de la Pe
dorrera, de regadío, de 2 hectáreas, 
76 áreas, 86 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.269, folió 82, finca número 
3.160.

El acto de subasta se efectuará en 
j la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

a las once horas del día 18 de enero 
<Íe 1974, previniéndose a los lici
tadores que deseen tomar parte en 
la misma, que deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad, igual, al menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no pudiendo 
hacerse posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, con la 
rebaja del 25 por 100 de su avalúo 
por ser segunda-- subasta, haciéndose 
saber que se sacan a subasta los 
bienes a instancia del actor, sin 
haber suplidos los títulos de propie
dad. Que los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la 
Secretaría a los que deseen- tomar 
parte en la subasta, que se entenderá 
que todo licitador acepta comó bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendién- 
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Valladolid, doce de noviembre 
de mil novecientos setenta y tres. 
Rubén de Marino.—El secretario, 

• Jesús González Cuenca.
4.682—4/318

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTOS

565/73 y 579/73

Por providencia del ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de
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apremio que se sigue contra don Je
sús Gordo Ingelmo, sobre pago de 
64.714 pesetas, se sacan a pública 
subasta los siguientes bienes embar
gados al deudor, cuya tasación se 
detalla:

Un televisor General Eléctrica Es
pañola, de 19 pulgadas. Tasado en 
5.000 pesetas.

Un armario-librería, verde, de tres 
cuerpos. Tasado en 20.000 pesetas.

Un frigorífico, Kelvinator, de 250 
litros. Tasado en 8.000 pesetas.

Un tocadisco, eléctrico. Better. Ta
sado en 8.000 pesetas.

Un coche, Seat 1.430, matrícula 
VA-5 6.7 2 2. Tasado en 60.000 pese
tas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, ca
lle Isabel la Católica, 4, de Vallado
lid, donde pueden ser examinados.

Ea subasta, que será única, se cele
brará el día 23 de enero de 1974, 

Expediente n.° 1.452.—Des. 533/7^- 
Re. 2246/69, 649, 893/70 y 631/71-

Empresa 47/39.041

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente, de 
apremio por descubierto en Seguros 
Sociales, que se sigue contra don 
Leónides Temprano Cuerdo, sobre el 
pago de 8.594,40 ptas., se sacan a pú
blica subastalos siguientes bienes em
bargados al deudor, cuya tasación 
se detalla: .

Una cafetera, Gaggia, de tres por
tas. Tasada en 25.000 pesetas.

Un aparato de television. Tasado 
en 10.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, en 
calle Plaza de San Juan, I de Valla
dolid, donde pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 23 de enero de 1974, 
a las 10,40 horas, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Trabajo, 
Gamazo, número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica- 
ráñ provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por IOO del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmedi?ta apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, 19 de noviembre de 
£çy2.—El magistrado de Trabajo, 
Baltasar Rodríguez Santos. El se
cretario (ilegible), v

■ 4'^73—4-020

a las 10,20 horas, en la Sala Audien- 1 
cia de esta Magistratura de Trabajo, 
Gamazo, número 3, 2.° izquierda.

\ En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por IOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores, en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por IOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de' tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, 19 de noviembre de 
jQ72_—El magistrado de Trabajo, 
Baltasar Rodríguez Santos. El se
cretario (ilegible).

4.672-4.019

Exp. 670173. Desc. 217173-
Req. 642/73. Empresa 47/39-381

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en el expediente de ■ 
apremio por descubierto en Seguros 
Sociales, que se sigue contra don 
Manuel Martín Martín, sobre el pago 
de 70.524 pesetas, se sacan a pública 
subasta los siguientes bienes embar
gados al deudor, cuya tasación se 
detalla:

Una cepilladora pequeña, con mo
tor de 2 IIP.; tasada en 35-000 pts.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, calle 
Angustias, n.° I, Medina del Campo, 
donde pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se ce 
lebrará el día 23 de. enero de 1974, a 
las 10,50 horas, en la Sala xAudiencia 
de esta Magistratura de Trabajo, Ga- 
mazo,.3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por IOO 
de la tasación y deposita en el actO' 
el 20 por IOO del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor 
como el deudor, podran participar en 
la subasta, pudiendo este último 
liberar los bienes, abonapdo las res
ponsabilidades- derivadas del apre
mio, o presentar persona que mejore 
la postura.

Valladolid, 19 de noviembre de 
1973.—El magistrado de Trabajo, 
Baltasar Rodríguez Santos.—El se
cretario (ilegible).

4.671—4.021

IMPRENTA DFx^^pi^¿>K\.qíON PROVINCIAL

MCD 2022-L5


